
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR N° 2019-00464-00 

Dte.: ADER ALFONSO ESCOBAR MARTINEZ C.C 10.295.557 

Ddo.: RICARDO CAMILO CHANTRE MERA C.C 76315951 
YESICA PAOLA CHANTRE MERA C.C 76.325.951 

 

INFORME SECRETARIAL:  Popayán C, 30 de agosto de 2022. En la fecha informo al señor Juez que en el 
proceso que aquí nos ocupa, en providencia No. 2405, del 18 de agosto de 2022, notificada mediante 
Estado No. 090 del 19 de agosto hogaño, se dispuso aprobar la liquidación del crédito, sin embargo, 
por error involuntario en su numeral segundo se ordenó la entrega de los depósitos judiciales 
469180000620254, 469180000622001, 469180000624138, 469180000627029, 469180000628671, 
469180000629892, 469180000631120, 469180000632561, los cuales ya habían sido autorizado su 
pago mediante providencia No. 375 del 15 de febrero de 2022, por lo cual de conformidad con lo 
establecido en el inciso final del artículo 286 del Código General del Proceso aclararse en auto 
complementario, en ese orden de ideas. Sírvase proveer. 

CLAUDIA LORENA JOAQUÍ GÓMEZ 
 

Secretaria 
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Popayán, Cauca, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N.º 095 del 31 de agosto de 2022 

 
Por lo anterior y de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 286 del 

Código General del Proceso, se hace necesario, 

PRIMERO: CORREGIR la providencia 2405 del 18 de agosto de 2022 el cual quedará 

de la siguiente manera: 

1°.- °.- En vista de lo informado en la constancia anterior y de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 3º del art. 446 del CGP., APRUEBASE en todas sus 
partes la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, con un 
saldo de $ 7.747.076,99 como saldo a favor de la parte ejecutante a fecha de 30 
de junio de 2022,  por no haber sido objetada dentro del término legal. 
 
2°.-  Si existen dineros por cuenta del presente proceso, ENTRÉGUENSE a la 

parte demandante, hasta la concurrencia del crédito, siempre y cuando el mismo 

no se encuentre embargado, caso en el cual el dinero deberá ponerse a 

disposición de la autoridad competente 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas
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